
                                                                                             Luján,  25 de  ABRIL de 2023 

SRA. SECRETARIA DE ASUNTOS DOCENTES 

LUJAN - BS. AS. 

La Dirección del I.S.F.D N° 141 de Luján en el marco de las resoluciones N° 5886/03 y 

ampliatoria 1161/20. Solicita a Ud., realice la difusión y convocatoria de aspirantes para 

la cobertura de:                                                       

CARRERA: PROFESORADO EDUCACIÓN SEC. EN BIOLOGÍA  RES. Nº 13.259/99                   

CURSO: 3° AÑO  

ASIGNATURA, PERSPECTIVA, ESPACIO:   FÍSICA BIOLÓGICA Y LABORATORIO 

CARGA HORARIA: 2 (DOS) MÓDULOS  

SITUACIÓN DE REVISTA: PROVISIONAL  

MOTIVO:   RENUNCIA 

TURNO: VESPERTINO 

                 MARTES – 2010 a 2210 HS.-   

               Este horario podrá ser modificado por necesidad de la institución 

LOS ASPIRANTES  DEBERÁN/NO DEBERAN POSEER EXPERIENCIA LABORAL 

LUGAR DE INSCRIPCIÓN. Se solicita la INSCRIPCIÓN Y ENTREGA DE PROYECTOS AL 

PERSONALMENTE EN NUESTRA SECRETARIA HASTA EL DÍA MARTES 9/5/2023 EN Avda. 

España 801 y CONJUNTAMENTE AL MAIL DEL INSTITUTO 

concursos2023isfd141@gmail.com.  

Se recibirán los PROYECTOS y Documentación hasta el día MARTES 9/05/2023.  

SE DEBERÁ ADJUNTAR EN DICHO MAIL INDEFECTIBLEMENTE LOS SIGUIENTES 

ARCHIVOS: 

1-​ Proyecto en PDF (en el nombre del mismo consignar Nombre asignatura y 

Nombre concursante) 

2-​ Anexo III en PDF con todas las Probanzas correspondientes. Escaneado 

ANVERSO Y REVERSO. TODO EN UN SOLO CUERPO DE PDF PARA REMITIR AL 

TRIBUNAL DESCENTRALIZADO DE MERCEDES. SE DESESTIMARÁN LOS 

PROYECTOS Y ANTECEDENTES QUE NO RESPETEN ESTE FORMATO.  

mailto:concursos2023isfd141@gmail.com


3-​ Oblea de listado ingreso a la docencia en Listado Educación Superior quien lo 

posea 

4-​ En ASUNTO deberá consignar NOMBRE DE LA ASIGNATURA Y NOMBRE DEL 

ASPIRANTE. 

5-​ DECLARACIÓN JURADA DE CARGOS/HORAS. CONDICIÓN INDISPENSABLE 

 

Los ASPIRANTES deberán presentar PRESENCIALMENTE DOS SOBRES: 

1-​ Proyecto o propuesta Curricular 

2-​ Anexo III con todas las Probanzas correspondientes. 

CRONOGRAMA TENTATIVO PREVISTO: 

-​ DIFUSIÓN e INSCRIPCIÓN: 

-​ JUEVES  04/05/2023 AL MARTES 9/5/2023  (seis días corridos)  

-​ RECUSACIÓN 

-​ De los miembros del jurado, en paralelo a la inscripción.  

-​ LECTURA/ EVALUACIÓN DE PROPUESTAS PEDAGÓGICAS: 

-​ MIERCOLES 10/05/23 al MARTES  16/05/2023 (5 días hábiles a partir de cierre 

de inscripción, sujeto a las posibilidades técnicas de la comisión). 

-​ ENTREVISTA PÚBLICA: Tres días hábiles del MIERCOLES 17/05/2023 al VIERNES 

19/05/2023, fechas y horario a confirmar.  

 

CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA: 

MIEMBROS TITULARES:   

DIRECTIVO:   DEMARCO, MÓNICA 

PROFESOR DEL ÁREA: SANTOS MARTA 

PROFESOR DEL ÁREA EXTERNO: DELAZZARI GUILLERMO 

PROFESOR DEL C.A.I: ZABALA OSCAR 

ALUMNOS: CARLA LITARDO 

MIEMBROS SUPLENTES:    



DIRECTIVO: MARIANELA BRUNO 

PROFESOR DEL ÁREA: DINO ANALÌA 

PROFESOR DEL ÁREA EXTERNO: JOSE GUERRA LÓPEZ 

PROFESOR DEL C.A.I: VILAN MARÍA ESTER 

ALUMNO: FERNANDA RANGUILEO 

PARA LA CONFECCIÓN DEL PROYECTO CONSULTAR LA DISPOSICION 30/05. 

EXCLUYENTE 

SE ADJUNTA: 

SE ADJUNTAN CONTENIDOS Y EXPECTATIVAS DE LOGRO DEL DISEÑO CURRICULAR: 

Física y Laboratorio 

Contenidos 

• Fuerza y movimiento. Fenómenos térmicos. Fenómenos ondulatorios. El registro y 

organización de la información mediante herramientas matemáticas. 

• Electromagnetismo: Electrostática. Conductividad. Vocabulario específico. 

• Óptica geométrica y física. Espectro electromagnético. Láser. Bioelectricidad. 

• Estructura de la materia. El modelo mecánico cuántico del átomo. Radiactividad. 

• El universo. Reacciones nucleares y evolución estelar. Modelos cosmológicos. Modelos 

alternativos. 

Expectativas de Logro 

- Reconocimiento de los aportes de la Física a la comprensión de los procesos biológicos, 

ambientales y sus aplicaciones tecnológicas con la realización de trabajos de laboratorio. 

- Empleo preciso del vocabulario específico. 

                                                                                                     

                                                                                                   DEMARCO, MÓNICA 

                                                                                            FIRMA Y SELLO DEL DIRECTOR 

 

LA SECRETARÍA DE ASUNTOS DOCENTES RECIBE CONFORME……………………………FOLIOS                 

FIRMA Y SELLO DE SECRET. DE ASUNTOS DOCENTES 

 



                                                                                  


